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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00236/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
INFORMACIÓN SOLICITADA	 NÚMERO DE ELEMENTOS (GUARURAS) QUE CUSTODIAN AL GOBERNADOR MEXIQUENSE, UNIDADES AUTOMOTRICES QUE SE USAN PARA TAL FIN, ASÍ COMO EL SUELDO QUE PERCIBEN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS. LO ANTES EXPUESTO EN RAZÓN DE QUE LA OFICINA DEL GOBERNADOR NO TIENE LA INFORMACIÓN, PEÑEO SI LA SECRETARIA DE SEGURIDAD ESTATAL (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

ARCHIVOS ADJUNTOS:
IMG_7076.PNG
IMG_7078.PNG
IMG_7075.PNG
IMG_7077.PNG

A su solicitud de información, el Particular adjunto cuatro imágenes que, en conjunto, dan cuenta del oficio número UTG/00288/2018, mediante el cual la Oficina de la Gubernatura responde una solicitud de acceso a la información y orienta a dirigir la pretensión ante la Secretaría de Seguridad, pues ella podría conocer sobre el número de elementos que custodian al Gobernador, unidades automotrices que se usan para tal fin, así como el sueldo que perciben los elementos.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

A la notificación en comento, la Secretaría de Seguridad adjuntó el oficio número 00479/SSEM/IP/2018, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Particular y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]

Hecha la precisión anterior, se hace de su conocimiento que la información por Usted solicitada no es posible proporcionársela, en razón d que el mediante Acuerdo No. SS/CT/ORD/004/2019, de fecha nueve de enero de 2019, el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado aprobó por unanimidad de votos, la clasificación reservada por cinco años, relativa a las Medidas de Protección y Custodia de la Secretaría de Seguridad para el Gobernados, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores Públicos del Poder ejecutivo del Estado de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 106, fracción I y 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 47, 48, 49, fracciones II, VII y VXIII, 132, fracción I, así como 140, fracciones I, IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 81, fracciones II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México, a partir de la probable materialización de alguno de los riesgos siguientes:

· Real, radica en que la delincuencia en el país se ha incrementado a través de personas u organizaciones criminales que buscan alterar el orden y la paz públicos, en aras de obtener información estratégica que les permita causar daño al Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México, con el fin de intimidarlos o significar una amenaza, derivado de las acciones que están llevando o llevaron a cabo en favor de la ciudadanía, la seguridad pública y el orden social y el permitir conocer los elementos humanos y materiales que lo resguardan, los dejarían en situación de vulnerabilidad, lo cual se encuentra sustentado en acciones o hechos particulares y manifiestos que a diario se presentan en la sociedad, y no en suposiciones abstractas;

· Demostrable, pues la revelación sobre medidas de protección y custodia que emplea la Secretaría de Seguridad para el resguardo del Gobernador, Es Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores del Poder Ejecutivo del Estado de México, al vulnerar su seguridad, pues se conocerían las acciones, estrategias y elementos humanos y materiales que se han diseñado, adquirido e implementado para su protección, por lo que personas con intenciones contrarias a Derecho, podrían atentar en contra de su vida e integridad física y la del personal de esta Secretaría, existiendo lo posibilidad de una fácil ubicación, situándolos en desventaja ante lo intimidación o amenazas de grupos delictivos; e

· Identificable, en virtud de que en el Estado de México existen grupos delictivos de los que han sido asegurados integrantes o sus líderes, los cuales han amenazado la vida e integridad física del Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Es Servidores del Poder Ejecutivo del Estado de México, con el fin de que el Estado retraiga sus estrategias, operativos y dispositivos de seguridad, quienes a partir del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, pretenden obtener información que les permita materializar una afectación grave a la vida o integridad física de estos.

Cabe señalar que las medidas de protección y custodia de referencia consideran los ámbitos siguientes:

I. Nombre, cargo y domicilio laboral y/o personal de los ex gobernadores, servidores públicos y ex servidores públicos del Poder ejecutivo del Estado de México amparados por las medidas de protección y custodia implementadas para su resguardo por la Secretaría de Seguridad.
II. Vehículos: número total utilizado, marca, tipo, modelos, placa, números de serie y motor, blindaje, equipamiento así como cualquier otro elemento que permita su identificación.
III. Elementos humanos: total de personal asignado, nombres, uniformes que utilizan, percepciones salariales y todo aquello que los identifique o haga identificables;
IV. Equipo de comunicación: aquel utilizado por el personal incluyendo características, especificaciones técnicas y número;
V. Recursos físicos de soporte a los esquemas de seguridad: elementos necesarios para la prestación del servicio, consistentes en el armamento que ocupan, chalecos antibalas, escudos, blindajes y demás que resulten pertinentes para tal efecto, incluyendo sus características; y
VI. Proyectos estratégicos: los que se elaboran para los escenarios de riesgo y que contienen medidas de protección y control.

Se adjunta a la presente, copia simple del Acta de sesión en comento (Anexo I).

Respecto del sueldo que percibe el personal que presta este servicio, Usted podrá consultar directamente dicha información en el enlace siguiente:

http://sseguridad.edomex.gob.mx/sites/sseguridad.edomex.gob.mx/files/files/01%20Acerca%20de/Tabulador%20de%20sueldos/operativo%202017.pdf

[…]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
No proporciona la información solicitada en forma clara y precisa, asimismo la información es escueta, poco accesible. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No proporciona clara, precisa y completa la información, (Sic)

DOCUMENTOS ANEXOS
Copia de la resolución	

A su Recurso de Revisión el Particular adjuntó el oficio número 00479/SSEM/IP/2018, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, mismo que obra transcrito en el antecedente inmediato anterior, por lo que, en obvio de repeticiones innecesarias, se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00236/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número 20600101000000L/UIPPE/0245/2019., de fecha siete del mismo mes y año al de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Enero 28 de 2019. En el formato de Recurso de Revisión ingresado a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), con el Folio No. 00236/INFOEM/IP/RR/2019, el recurrente señaló como Acto Impugnado lo siguiente:

[Téngase por reproducido el recurso de revisión]

II. ANTECEDENTES

l. Diciembre 19 de 2018. Mediante Folio o Expediente No. 00479/SSEM/IP/2018 del SAIMEX, el C. […], requirió lo siguiente:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información]

2. Enero 21 de 2019. La Unidad de Transparencia de esta Secretaría, notificó la respuesta a la particular a través del SAIMEX.

3. Enero 28 de 2019. El Solicitante interpuso Recurso de Revisión, el cual se registró por medio del SAIMEX con el Folio No. 00236/INFOEM/IP/RR/2019, con el Acto Impugnado referido en el número I del presente documento.

4. Febrero lº de 2019. El INFOEM notificó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa, poniéndose a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días manifiesten lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

III. OBJECIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

Este Sujeto Obligado, confirma la respuesta proporcionada al ahora recurrente, en los términos siguientes:

[Téngase por reproducida la respuesta a la solicitud de acceso]

IV. RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

[Téngase por reproducido el recurso de revisión]

Al respecto, como ha quedado descrito en el cuerpo del presente documento, las inquietudes planteadas por el C. […] fueron debidamente atendidas, con excepción de aquellas que se encuentran consideradas en la clasificación de reserva antes señalada, por lo cual la afirmación descrita en este apartado se considera de carácter subjetivo, al carecer de elementos suficientes que la sustenten.

Más aún, es menester señalar que proporcionar información clasificada como reservada, implicaría una responsabilidad para la que suscribe, en términos de lo dispuesto por la normatividad siguiente:

[Téngase por reproducidos los artículos 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 100 de la Ley de Seguridad del Estado de México]

Finalmente, es necesario enfatizar que cualquier otro dato que se entregue relacionado con el tema que nos ocupa, colocaría en riesgo tanto al Titular del Poder Ejecutivo Estatal como a los integrantes de este Sujeto Obligado, encargados de su protección y custodia, postura avalada por la normatividad vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, pues se ubicaría en desventaja la función encomendada a la Secretaría de Seguridad, consistente en preservar y resguardar la vida, salud, integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como el mantenimiento del orden público, al quedar revelada información que puede aprovecharse para conocer la capacidad de reacción institucional, planes y estrategias utilizados.

De esta manera, la argumentación antes vertida permite acreditar el vínculo existente entre la persona objeto del servicio de protección y custodia por servidores públicos de esta Secretaría y la información que puede poner en riesgo su vida e integridad física.

Por lo anteriormente fundado y motivado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido de sirva:

PRIMERO: Tener por recibido el presente Informe de Justificación en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad; y

SEGUNDO: Resolver a favor de este Sujeto Obligado el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que la respuesta otorgada oportunamente al recurrente, se real izó en el marco de la normatividad aplicable en la materia, de acuerdo a las facultades que la legislación vigente le otorga a la Secretaría de Seguridad.

d) Alcance al Informe Justificado: Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, signada por los integrantes del Comité de Transparencia; misma que, en la parte que nos interesa, obra en los términos siguientes:

[…]

6. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO QUE CLASIFICA COMO INFORMACIÓN RESERVADA POR UN TÉRMINO DE CINCO AÑOS, LA REFERENTE A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CUSTODIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PARA EL GOBERNADOR, EX GOBERNADORES, SERVIDORES PÚBLICOS Y EX SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, RELACIONADO CON LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA NO. 00465/SSEM/IP/2018 Y 00479/SSEM/IP/2018.

En uso de la palabra la Mtra. Larissa León Arce, dio a conocer que en fechas 28 de noviembre y 19 de diciembre de 2018 se recibieron las solicitudes de Información Pública a través del SAIMEX, con el número de folio 00465/SSEM/IP/2018 y 00479/SSEM/IP/2018, respectivamente.

La Solicitudes de Información Pública en comento fueron turnadas a los servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Ayudantías y de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de este Sujeto Obligado por tratarse de las instancias competentes para su atención, quienes de conformidad con los artículos 132 Fracción I y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitaron conjuntamente a la Unidad de Transparencia someter a consideración del Comité de Transparencia, analice y, en su caso, apruebe la clasificación como Información Reservada por un término de cinco años, la referente a las Medidas de Protección y Custodia de la Secretaría de Seguridad para el Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Por tal motivo, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del Artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso de Información Pública del Estado de México y Municipios, la Mtra. Larissa León Arce, Titular de la Unidad de Transparencia concedió la palabra al Mayor Jaime Téllez Flores, Coordinador de Ayudantías y al Comisario Marco Antonio Balderas Díaz, Encargado de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, quienes informaron que las solicitudes de mérito contienen información que se debe clasificar como reservada, toda vez que difundirla podría significar una amenaza, derivado de las acciones que llevan a cabo en favor de la ciudadanía, la seguridad pública y el orden social.

Por lo antes expuesto, se presenta el siguiente proyecto de resolución (Anexo Tres) mismo que una vez analizado dio lugar al siguiente acuerdo:

	ACUERDO SS/CT/ORD/I/004/2019

	FUNDAMENTO
	CONTENIDO

	Artículos 4, 106, Fracción I y 113, Fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 47, 48, 49 fracciones 11, VI II y XVII I, 132 Fracción 1, así como 140, fracciones 1, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 81 fracciones 11 y 111 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
	El Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad
aprueba por unanimidad de votos, clasificar como Información Reservada por un término de cinco años la referente a las Medidas de Protección y Custodia de la Secretaría de Seguridad para el Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México, considerando en específico los aspectos siguientes:

I. Nombre, cargo y domicilio laboral y/o personal de los ex gobernadores, servidores públicos y ex servidores públicos del Poder ejecutivo del Estado de México amparados por las medidas de protección y custodia implementadas para su resguardo por la Secretaría de Seguridad.
II. Vehículos: número total utilizado, marca, tipo, modelos, placa, números de serie y motor, blindaje, equipamiento así como cualquier otro elemento que permita su identificación.
III. Elementos humanos: total de personal asignado, nombres, uniformes que utilizan, percepciones salariales y todo aquello que los identifique o haga identificables;
IV. Equipo de comunicación: aquel utilizado por el personal incluyendo características, especificaciones técnicas y número;
V. Recursos físicos de soporte a los esquemas de seguridad: elementos necesarios para la prestación del servicio, consistentes en el armamento que ocupan, chalecos antibalas, escudos, blindajes y demás que resulten pertinentes para tal efecto, incluyendo sus características; y
VI. Proyectos estratégicos: los que se elaboran para los escenarios de riesgo y que contienen medidas de protección y control.

Por lo anterior, se solicita a la Titular de la Unidad de Transparencia, realizar las acciones necesarias para cumplimentar el presente acuerdo, y en apego a lo establecido por la Ley de la materia, brinde respuesta a los solicitantes en términos de los resolutivos contenidos en el Anexo Uno de referencia.



Es de señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tanto el Informe Justificado como el Acta de Comité fueron puestos a la vista del Recurrente.

e) Informe Justificado del Particular: Una vez transcurrido el plazo legal no se recibió en este Instituto escrito alguno mediante el cual el Particular presentara manifestaciones.

f) Cierre de instrucción: Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, es decir, la clasificación de la información.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Cabe decir que, si bien el Sujeto Obligado en respuesta no proporcionó al Particular el acuerdo de Comité mediante la cual se confirmó la clasificación de la información, posteriormente, mediante un alcance a su Informe Justificado, la hizo de conocimiento del ahora Recurrente. Por ello, podría argumentarse una modificación de la respuesta inicial; sin embargo, a criterio de este Instituto, la clasificación de la información es el acto que da origen al presente medio de impugnación, por lo que el hecho de que el Sujeto Obligado hubiera formalizado la reserva emitiendo el Acta correspondiente, no modifica la respuesta; el acto que recurre el particular sigue existiendo y debe analizarse de fondo.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el asunto que nos ocupa, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por medios electrónicos, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. Número de elementos que custodian al Gobernador del Estado de México.
2. Número de vehículos asignados para la custodia del Gobernador.
3. Sueldo que perciben cada uno de los elementos dedicados a la custodia del Gobernador.

En respuesta, la Secretaría de Seguridad comunicó al Particular que la información requerida tenía carácter de clasificada como reservada, en términos del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracciones I, IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación con el diverso artículo 81, fracciones II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México, a partir de la probable materialización de alguno de los riesgos siguientes:

· Real: radica en que la delincuencia en el país se ha incrementado a través de personas u organizaciones criminales que buscan alterar el orden y la paz públicos, en aras de obtener información estratégica que les permita causar daño al Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México, con el fin de intimidarlos o significar una amenaza, derivado de las acciones que están llevando o llevaron a cabo en favor de la ciudadanía, la seguridad pública y el orden social y el permitir conocer los elementos humanos y materiales que lo resguardan, los dejarían en situación de vulnerabilidad, lo cual se encuentra sustentado en acciones o hechos particulares y manifiestos que a diario se presentan en la sociedad, y no en suposiciones abstractas;

· Demostrable: pues la revelación sobre medidas de protección y custodia que emplea la Secretaría de Seguridad para el resguardo del Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores del Poder Ejecutivo del Estado de México, al vulnerar su seguridad, pues se conocerían las acciones, estrategias y elementos humanos y materiales que se han diseñado, adquirido e implementado para su protección, por lo que personas con intenciones contrarias a Derecho, podrían atentar en contra de su vida e integridad física y la del personal de esta Secretaría, existiendo lo posibilidad de una fácil ubicación, situándolos en desventaja ante la intimidación o amenazas de grupos delictivos; e

· Identificable: en virtud de que en el Estado de México existen grupos delictivos de los que han sido asegurados integrantes o sus líderes, los cuales han amenazado la vida e integridad física del Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores del Poder Ejecutivo del Estado de México, con el fin de que el Estado retraiga sus estrategias, operativos y dispositivos de seguridad, quienes a partir del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, pretenden obtener información que les permita materializar una afectación grave a la vida o integridad física de estos.

Asimismo, la Secretaría de Seguridad precisó que la información que tenía el carácter de clasificada como reservada, abarcaba los temas siguientes.

I. Nombre, cargo y domicilio laboral y/o personal de los ex gobernadores, servidores públicos y ex servidores públicos del Poder ejecutivo del Estado de México amparados por las medidas de protección y custodia implementadas para su resguardo por la Secretaría de Seguridad.
II. Vehículos: número total utilizado, marca, tipo, modelos, placa, números de serie y motor, blindaje, equipamiento así como cualquier otro elemento que permita su identificación.
III. Elementos humanos: total de personal asignado, nombres, uniformes que utilizan, percepciones salariales y todo aquello que los identifique o haga identificables;
IV. Equipo de comunicación: aquel utilizado por el personal incluyendo características, especificaciones técnicas y número;
V. Recursos físicos de soporte a los esquemas de seguridad: elementos necesarios para la prestación del servicio, consistentes en el armamento que ocupan, chalecos antibalas, escudos, blindajes y demás que resulten pertinentes para tal efecto, incluyendo sus características; y
VI. Proyectos estratégicos: los que se elaboran para los escenarios de riesgo y que contienen medidas de protección y control.

Por otro lado, el Sujeto Obligado indicó al Particular que el sueldo que percibe el personal de Seguridad, se encontraba disponible en la dirección electrónica siguiente: http://sseguridad.edomex.gob.mx/sites/sseguridad.edomex.gob.mx/files/files/01%20Acerca%20de/Tabulador%20de%20sueldos/operativo%202017.pdf. 

Cabe resaltar que, según lo manifestado por la Secretaría de Seguridad, a la respuesta se adjuntó el Acta de Comité mediante la cual se confirmó la reserva de la información, no obstante, de las constancias obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se desprende ningún documento o acta del Comité de Transparencia.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como inconformidad que: no se le había proporcionado la información requerida, ni era claro ni preciso lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, de una lectura integral del Recurso de Revisión a la luz de la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información, con fundamento en el artículo 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera que el agravio del Particular está encaminado a combatir la clasificación de la información, causal de procedencia del medio de impugnación en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley ya citada en el presente párrafo.

Así, una vez admitido y notificado el presente Recurso de Revisión a las partes, la Secretaría de Seguridad presentó ante este Instituto su Informe Justificado, mediante el cual, esencialmente, reiteró la respuesta inicial; pero, esta vez, si adjuntó el ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, mediante la cual se confirmó la clasificación de la información requerida por el Particular, como reservada en términos del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 140, fracciones I, IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación con el diverso artículo 81, fracciones II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Previo al análisis de fondo, este Instituto considera necesario aclarar que el bien jurídico tutelado de la clasificación, es resguardar del escrutinio público ciertos aspectos del quehacer gubernamental por el daño que pudiera causar la divulgación de la información, siempre que sea acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En ese sentido, como de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se advierte que se clasifica la información requerida por el Particular, bajo tres causales; con la finalidad de emitir una resolución sencilla y expedita, según lo dispone el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se analizará, en primer lugar, la causal de clasificación más evidente y, si esta llegase a actualizarse, se omitirá el estudio del resto de las causales invocadas, pues con la validación de una de ellas es suficiente para resguardar la información hasta por un máximo de cinco años y garantizar que el daño que provocaría su divulgación no se materialice, sin que, por actualizarse dos o más pueda otorgarse un periodo mayor.

Tal como se desprende del considerando inmediato anterior, el Particular se inconformó con la clasificación como reservada de la información requerida. Al respecto, los artículos 8, 47, 49, fracción II, 53, fracción X, 59, fracción V, 122, 125, párrafo primero y segundo, 128, 131, 132, fracción I, 134, 135, 140, fracción I, y 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva previstos por el artículo 140 de la Ley citada en el presente párrafo.

Para lo cual, los titulares de las áreas de los sujetos obligado como responsables de clasificar la información, deberán solicitar a la Unidad de Transparencia presentar ante el Comité de Transparencia el proyecto de clasificación de información, con la finalidad de que este, a su vez, tenga acceso a la misma y determine, mediante resolución, confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información realicen los titulares de las áreas, la cual será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.

Cabe decir, que la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. Además, el plazo de reserva debe ser el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, tomando en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Ahora bien, para motivar la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, además de, en todo momento, aplicar una prueba de daño. Ello, en atención a que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponde a los sujetos obligados.

Es importante señalar que la clasificación de la información se puede llevar a cabo en el momento en que: (i) Se reciba una solicitud de acceso a la información; (ii). Se determine mediante resolución de autoridad competente; o (iii). Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. Por lo que, los sujetos obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. Además, de que, deberán tomar en cuenta lo establecido en los lineamientos generales en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, pues son de observancia obligatoria.

Dentro de este contexto, es necesario retomar que el Sujeto Obligado clasificó la información relativa a: 1.	Número de elementos que custodian al Gobernador del Estado de México; 2.	Número de vehículos asignados para la custodia del Gobernador y, 3.	Sueldo que perciben cada uno de los elementos dedicados a la custodia del Gobernador; por considerar que actualiza las causales de reserva previstas por el artículo 140, fracciones I, IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es decir, que de proporcionarse la información se compromete la seguridad pública; se pone en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; además de que, por disposición expresa, artículo 81, fracciones II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México, la información tiene el carácter de reservada, respectivamente.

De acuerdo a lo señalado, se comenzará con el análisis de la clasificación a partir de la causal de reserva que resulta más evidente, derivado del contexto creado por la solicitud, la respuesta y el Recurso de Revisión. Así, desde esa perspectiva, se verificará, en primer lugar, si la información requerida por el ahora Recurrente pone en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.

Al respecto, el Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, de observancia obligatoria para todos los sujetos obligados, refiere que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Para tal efecto, resulta necesario decir que, en términos del artículo 77, fracciones VI, IX, XIX, XX, XVIII y XL, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Gobernador del Estado de México, entre otras, tienes las facultades y obligaciones siguientes:

· Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se deriven;
· Conservar el orden público en todo el territorio del Estado; mandar personalmente las fuerzas de seguridad pública del Estado y coordinarse en esta materia con la Federación, otras entidades y los municipios en términos de ley;
· Enviar cada año a la Legislatura, a más tardar el 21 de noviembre, los proyectos de ley de ingresos y presupuesto de egresos del Gobierno del Estado y presentar la cuenta pública del año inmediato anterior, a más tardar el 30 de abril del año siguiente;
· Enviar cada año a la Legislatura a más tardar el 21 de noviembre o el 20 de diciembre, cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal, el proyecto de Ley de Ingresos de los Municipios;
· Conducir y administrar los ramos de la administración pública del gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios para este fin;
· Girar órdenes a la policía preventiva municipal en aquellos casos en que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público;

En tal sentido, se advierte que el Gobernador tiene a su cargo facultades y obligaciones en extremo indispensables para la vida en sociedad en el Estado de México, como el orden público y la administración pública del gobierno del Estado. Por lo que no resulta casual que la Sección Primera del Capítulo Tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México contemple un procedimiento complejo para la elección y en su caso, sustitución, del individuo en el que se deposita el Poder Ejecutivo del Estado.

En ese orden de ideas, atendiendo a lo trascendental de la investidura de Gobernador, el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, aplicable a la Secretaría de Seguridad, según lo dispuesto por el Transitorio Quinto del Decreto número 244, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el trece de septiembre de dos mil diecisiete, en su artículo 25, refiere que corresponde a la Coordinación de Ayudantías, lo siguiente:

· Establecer los protocolos de control para la seguridad del Ejecutivo Estatal, monitoreando los traslados antes, durante y después de cada evento al que asista, a fin de garantizar su integridad. 
· Establecer coordinación con autoridades de los ámbitos federal estatal y municipal y para la planeación e implementación de acciones tendientes a salvaguardar la integridad física del titular del Ejecutivo Estatal y de los funcionarios que se les encomiende. 
· Ejecutar la planeación logística y el monitoreo en zonas donde se presente el titular del Ejecutivo Estatal, funcionarios estatales y federales, o diplomáticos durante su estancia en la Entidad.

De este modo, revelar el número de personal dedicado acciones tendientes a salvaguardar la integridad física del titular del Ejecutivo Estatal, así como de vehículos utilizados para tal fin, daría un indicio de la capacidad táctica, de movilidad y fuerza que la Coordinación de Ayudantías tiene para garantizar la integridad de quien ocupa la envestidura de Gobernador, en detrimento de la planeación e implementación de acciones para salvaguardar su vida en los traslados antes, durante y después de los eventos a los que asista, así como en todo trayecto o estancia que realice el Gobernador durante su encargo, lo que, en caso de que llegase a tener éxito un ataque a la investidura de Gobernador, tendría como consecuencia inestabilidad política en el Estado y que funciones tan elementales como el orden público, la paz social y la conducción de la administración pública Estala, quedarán vulnerables.

Por tanto, se puede afirmar que existe un vínculo entre el número de elementos y vehículos que se dedican a la seguridad del Gobernador y este último, y que de otorgarse el acceso a la información requerida puede poner en riesgo su vida, seguridad o salud. Razón por la cual es información clasificada como reservada, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Mención aparte merece el sueldo que percibe cada uno de los elementos dedicados a la seguridad del Gobernador. Cabe señalar que este Instituto ha sostenido en diversas ocasiones que el nombre de Personal dedicado a acciones operativas en materia de Seguridad tiene el carácter de reservado. 

En el caso específico, en primer lugar, otorgar el sueldo por cada uno de los elementos, tal como lo requiere el Particular, de forma indirecta revelaría el número de elementos que se dedican a salvaguardar la integridad física del Gobernador, lo que, como ya se vio, es información clasificada como reservada. Por ello, con ese solo argumento pude decirse que el sueldo por cada elemento dedicado a la seguridad del Gobernador es información clasificada como reservada.

Sin embargo, con la finalidad de justificar de manera más sólida la restricción al derecho de acceso a la información, cabe decir que una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del gobernador es, precisamente, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan la planeación e implementación de acciones tendientes a salvaguardar la integridad física del titular del Ejecutivo Estatal, por lo que la reserva del salario por cada uno de los elementos, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza la Secretaría de Seguridad, por conducto de la Coordinación de Ayudantías para garantizar la seguridad del Gobernador.

Así pues, de lo anteriormente expuesto, se puede concluir que revelar la información requerida por el Particular, al grado de desagregación que pretende obtenerla, puede poner en riesgo su vida, seguridad o salud. Razón por la cual es información clasificada como reservada, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, el bien jurídico tutelado -resguardar del escrutinio público ciertos aspectos del quehacer gubernamental por el daño que pudiera causar la divulgación de la información- queda garantizado con la actualización de la causal de reserva prevista por el artículo 140, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que resultaría ocioso el análisis de las demás causales invocadas por el Sujeto Obligado.

Entonces, lo siguiente es verificar si el plazo de reserva es el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, tomando en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Al respecto, cabe retomar que el Sujeto Obligado señaló como plazo de reserva de la información, cinco años.

Ahora bien, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Gobernador del Estado durará en su encargo seis años y tomará posesión el 16 de septiembre del año de su renovación. De este modo, si se considera que el actual Gobernador del Estado de México tomó posesión del encargo el 16 de septiembre de 2017, se tiene que permanecerá en el hasta el 16 de septiembre de 2023.

Por otro lado, si se toma en cuenta que el Sujeto Obligado reservó la información por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, que de las constancias se advierte que ello aconteció el 9 de enero de 2019, se puede deducir lógicamente su permanecería con ese carácter hasta el 9 de enero de 2024.

De las evidencias anteriores, se obtiene que el periodo de reserva de la información señalado por el Sujeto Obligado, es acorde con el plazo que el Gobernador estará en su encargo, por lo que, este Instituto considera que el periodo estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, es el señalado por el Sujeto Obligado.

Vale la pena decir que del ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, se desprende que el Sujeto Obligado efectuó la prueba de daño que está constreñido a realizar cuando se clasifica información y, que ella está en función de acreditar el riesgo a la vida, seguridad o salud que implicaría para el gobernador, dar a conocer la información requerida, tal como se advierte a continuación:

· Real: radica en que la delincuencia en el país se ha incrementado a través de personas u organizaciones criminales que buscan alterar el orden y la paz públicos, en aras de obtener información estratégica que les permita causar daño al Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México, con el fin de intimidarlos o significar una amenaza, derivado de las acciones que están llevando o llevaron a cabo en favor de la ciudadanía, la seguridad pública y el orden social y el permitir conocer los elementos humanos y materiales que lo resguardan, los dejarían en situación de vulnerabilidad, lo cual se encuentra sustentado en acciones o hechos particulares y manifiestos que a diario se presentan en la sociedad, y no en suposiciones abstractas;

· Demostrable: pues la revelación sobre medidas de protección y custodia que emplea la Secretaría de Seguridad para el resguardo del Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores del Poder Ejecutivo del Estado de México, al vulnerar su seguridad, pues se conocerían las acciones, estrategias y elementos humanos y materiales que se han diseñado, adquirido e implementado para su protección, por lo que personas con intenciones contrarias a Derecho, podrían atentar en contra de su vida e integridad física del -Gobernador y la del personal de esta Secretaría, existiendo lo posibilidad de una fácil ubicación, situándolos en desventaja ante lo intimidación o amenazas de grupos delictivos; e

· Identificable: en virtud de que en el Estado de México existen grupos delictivos de los que han sido asegurados integrantes o sus líderes, los cuales han amenazado la vida e integridad física del Gobernador, Ex Gobernadores, Servidores Públicos y Ex Servidores del Poder Ejecutivo del Estado de México, con el fin de que el Estado retraiga sus estrategias, operativos y dispositivos de seguridad, quienes a partir del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, pretenden obtener información que les permita materializar una afectación grave a la vida o integridad física de estos.

No obstante, si bien la prueba de daño está encaminada a hacer valer el riesgo a la vida, seguridad o salud del Gobernador, del mismo documento, también se advierte que la clasificación de la información se funda en tres causales de clasificación y que se establece un periodo mayor al estrictamente necesario para garantizar el bien jurídico tutelado con la clasificación. Motivos por los cuales, a criterio de este Instituto, el Acta de Comité mediante la cual se clasifica la información se encuentra indebidamente fundada e incorrectamente motivada, entendiéndose la primera como: cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal; sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de este que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. Lo anterior, en términos de la Tesis: I.3o.C. J/47 de Tribunales Colegiados de Circuito.

En otra palabras, como la prueba de daño utilizada para motivar la clasificación de la información, se enfoca únicamente a exponer el riesgo que implica otorgar la información requerida, a la vida, seguridad o salud del gobernador; es decir, a demostrar que la información encuadra en la causal del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mientras que se invocan causales de clasificación que no tienen que ver con los argumentos de la prueba de daño, se puede decir que, resultan inaplicables al caso en concreto y existe una indebida fundamentación; así como una indebida fundamentación, pues a través de argumentar un riesgo a la vida, seguridad o salud del gobernador, se pretende abarcar causales de reserva que no tiene dicho objeto.

De ahí que, este Instituto considera procedente ordenar la emisión de una nueva Acta del Comité de Transparencia en la que se funde y motive la clasificación de la información requerida por el Particular, únicamente por la causal establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de la que prueba de daño que ya efectuó se acople a la hipótesis normativa, con el periodo de reserva de la información de cinco años, ya precisado. 

Por último, no pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información del Particular, en la medida de lo permitido por la Ley en la materia, informó que el sueldo que percibe el personal de Seguridad, se encontraba disponible en: http://sseguridad.edomex.gob.mx/sites/sseguridad.edomex.gob.mx/files/files/01%20Acerca%20de/Tabulador%20de%20sueldos/operativo%202017.pdf.

No obstante, al ingresar a dicho sitio, se obtiene el Tabulador de sueldos general del personal de Seguridad, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Sin embargo, este Instituto considera que la opción que en mayor medida garantiza el derecho de acceso a la información del Particular, es señalar de forma específica cuál de las categorías que contienen el Tabulador aplican al personal que custodia al Gobernador del Estado de México, pues podría ser que entre el personal no se encuentre ningún Comisario. Se estima que con esta medida, no se revelaría el número de personal y se atendería de manera más puntual, en medida de lo posible, lo requerido por el ahora Recurrente.

SEXTO. Decisión.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera PARCIALMENTE FUNDADO el agravio del Particular y estima procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad y ORDENARLE a que emita una nueva Acta del Comité de Transparencia en la que se funde y motive la clasificación de la información requerida por el Particular, únicamente por la causal establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de la que prueba de daño que ya efectuó se acople a la hipótesis normativa, con el periodo de reserva ya establecido. Además de que, deberá indicar qué categorías del Tabulador de sueldos del personal de Seguridad, aplica al personal que custodia al Gobernador del Estado de México. Finalmente, deberá proporcionar al Solicitante, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tanto el acuerdo como las categorías del tabulador aplicables al personal que custodia al Gobernador.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta PARCIALMENTE FUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO proporcione al Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Acta del Comité de Transparencia en la que se funde y motive la clasificación de la información requerida por el Particular, únicamente por la causal establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de la que prueba de daño que ya efectuó se acople a la hipótesis normativa. 

· Las categorías del Tabulador de sueldos, aplicables al personal que custodia al Gobernador del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables o interponer Recurso de Inconformidad en términos de lo dispuesto en los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SUELDOS MENSUALES OPERATIVOS 2017
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